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Carátula: PACHECO MARGARITA DE VALLE C/ MONROY DE JUAREZ ISABEL SALOMONE Y OTROS S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MONROY DE JUAREZ, Isabel Salomone-DEMANDADO
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90000000000 - PARACHE DE ARAOZ, Dora Ramona-DEMANDADO
27318864484 - OLIVAR, MIRTA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
27318864484 - PACHECO, Margarita de Valle-ACTOR
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 201/26

*H20901834223*
H20901834223

JUICIO: PACHECO MARGARITA DE VALLE c/ MONROY DE JUAREZ ISABEL SALOMONE Y
OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 201/26

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

Concepción, 03 de julio de 2026.

 Proveyendo 3 escritos de fecha 30/06/2026 de la letrada Prelli Carolina Antonella :

 - Agréguese la Tasa de Justicia por apersonamiento, Bono Ley 6023 y Boleta Ley 6059 que
acompaña.-

 - Téngase a la señora Geronima del Carmen Ledesma, por derecho propio, y a Evelina del Carmen
Pacheco, María Guillermina Pacheco, Hector Ramón Pacheco, Deolinda de los Angeles Pacheco,
Luis Orlando Pacheco, Viviana Isabel Pacheco, por apersonados como herederos del causante
Victorio Diogenes Pacheco, con el patrocinio letrado de la Dra. Prelli Carolina Antonella, por
constituído casillero digital, désele intervención de ley.-

 - Téngase presente la documentación acompañada. Hágase conocer al presentante que,
oportunamente, podrá ser requerida la misma en formato papel, la que deberá ser acompañada por
Secretaría y bajo apercibimiento de tenerla por no presentada.

 - De la intervención respecto de los nombrados precedentemente, córrase traslado a la parte actora
por el término de 5 días, bajo apercibimiento de ley.-

 Resérvese la contestación de demanda para ser proveída oportunamente.- RHC
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